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Fomento Finonciero, S.A.
Coso de Bolso

t (s04) 2239.4000, 2239-4003, 2239 "4071
g (s04) 2232.6624

Tegucigalp4 M.D.C.
27 deEnero del2025

Ingeniero
MARCIO SIERRA
Presidente
Corrrrsróx NACToNAL DE BANCoS y SEGURoS (CNBS)
Ciudad.

Referencia: Banco de América Central Honduras, S.A.
Resolución SPV No.182106-04-2020 de la Comisión
Nacional de Bancos y Seguros autorizando la Emisión de
*BONOS CORPORATTVOS BAC CREDOMATIC
2020".
Período de Evaluación: IY I'rinrcstre 202{

Estimado Ingeniero Sierra:

Con el propósito de cumplir con las obligaciones contenidas en las cláusulas del "Acta del Contrato de
Emisión de Bonos" de la operación referida anteriormente, y que coresponden realizar a Fomento
Financiero, S. A. Casa de Bolsa en su condición de Representante Común de los Obligacionistas, y 1o

contenido en la Resolución GEE No.275l06-05-2024, me permito presentar a esa autoridad Supervisora y
a los Obligacionistas el Informe de Actividades desarrolladas durante el Período de Evaluación:

1. Ref: Acta de Emisión/ Cláusulas Cuarta numeral 11.- Verificar que el pago de capital de los
Bonos se efectué en la fecha de vencimiento de cada Serie.
El 4 de Septiembre del2023 vencieron las Series A-D, el 29 de Diciembre del 2023 vencieron
las Series E y F, y el 16 de Diciembre del 2024 vencieron las Series J-L de la emisión de
BONOS CORPORATMS BAC I CREDOMATIC 2020, las cuales a nuestro mejor entender
fueron canceladas en forma oportuna a su vencimiento.

2. Ref: Acta de Emisión/ Cláusulas Ouinta v Décima Sexta inciso n. Seguimiento del pago de los
intereses trimestrales a todos los obligacionistas de una manera equitativa y oportuna.
BAC Honduras NO HA ENVIADO evidencia de haber calculado y pagado los intereses
correspondientes a los días efectivos en tiempo y forma, y de manera equitativa y oportuna, a los
suscriptores de los Bonos emitidos de las Series G-I y M-T, al cierre del mes de Diciembre del
2024.

3. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Ouinta. Evidencia sobre la modificación de la Tasa de Interés de los
Bonos de las Series G, H, I, J, trL L, M, N, O, p, e, R, S y T.
Sobre el particular es conveniente informar que en el Aviso de Colocación de los Bonos
correspondiente, se estableció lo siguiente:
}ParalaSerieG,estafuecolocadael29deDiciembredel2020y@porlo

tanto la tasa de interés se revisó el27 de Diciembre del2024 p*u .f p".ioao zl o. Diciembre del2024 al29 de Nrarzo del 2025 según las condiciones del Aviso de Colocación. Estas establecían
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que se tomará como tasa de referencia la Tasa Pasiva en Moneda Extranjera de las Tasas de Interés
Anuales Promedio Ponderado Sobre Operaciones Nuevas e Interbancarias Semanales de los
Bancos Comerciales, del mes completo que no esté en estatus ip Preliminar, publicada por el
Banco Central de Honduras (BCH), más un diferencial de 0.25oA, mismo que se mantendrá fijo
durante la vigencia de esta Serie. Dicha tasa de interés no podrá en ningún c¿¡so ser inferior al
2.500/" anual, ni podrá ser superior al 4.00o/o anual. Según publica el BCH, la última Tasa Pasiva
en Moneda Extranjera antes referida que se encuentra disponible es para el mes de Octubre
del2024, siendo esta de 6.61'A; si tomamos esta tasa y el diferencial establecido en el Aviso
de Colocación, la tasa resultante es de 6.867o (6.61% + 0.25o/o:6.860A), por lo tanto, la tasa
de interés que aplicará para la Serie G para el período 29 de Diciembre del 2024 al 29 de
NÍarzo del 2025 es de 4.007o anualizada;

D Para las Series H e I, estas tendrán una tasa de interés fija de 3.50o/o anual durante la vigencia de
las mismas;

) Para la Serie M, esta fue colocada inicialmente el 9 de Junio del2022 y la tasa de interés g
revisa semestralmente por lo tanto la tasa de interés se revisó el 9 de Diciembre del2024 para el
período 9 de Diciembre del 2O24 al9 de Junio det 2025 según las condisiones del Aviso de

Colocación. Estas establecían que se tomará como tasa de referencia la Tasa Pasiva en Moneda
Extranjera de las Tasas de Interés Anuales Promedio Ponderado Sobre Operaciones Nuevas e

Interbancarias Semanales de los Bancos Comerciales, del mes completo que no esté en estatus /p
Preliminar, publicada por el Banco Central de Honduras (BCH), más un diferencial de 0.687o,
mismo que se mantendrá frjo durante la vigencia de esta Serie. Dicha tasa de interés no podrá en

ningún caso ser inferior al 3.00Yo anual, ni podrá ser superior al 3.507o anual. Según publica el
BCH, la última Tasa Pasiva en Moneda Extranjera antes referida que se encuentra disponible
es para el mes de Octubre ilel 2024, siendo esta de 6.61"A; si tomamos esta tasa y el
diferencial establecido en el Aviso de Colocación, la tasa resultante es de 7.29oA (6.61% +
0.68Yo: 7 .29yo), por lo tanto, la tasa de interés que aplicará para la Serie M para el período 9
de Diciembre del2024 al 9 de Junio del2025 es de 3.50% anualizada;

D Para las Series N y O, estas fueron colocadas el 9 de Junio del 2022 y la tasa de interés g
revisa semestralmente por lo tanto la tasa de interés se revisó el 9 de Diciembre del2024 para el
período 9 de Diciembre del 2024 al9 de Junio del 2025. Según las condiciones del Aviso de
Colocación estas establecían que se tomará como tasa de referencia la Tasa de Política
Monetaria (TPM) publicada por el Banco Central de Honduras (BCH), más un diferencial de
1.75o/o, mismo que se mantendrá fijo durante la vigencia de estas Series. Dicha tasa de interés
no podrá en ningún caso ser inferior al 4.50oA anual, ni podrá ser superior al 5.25Yo anual.
Según publica el BCH, la última Tasa de Política Monetaria (TPM) antes referida que se
encuentra disponible, siendo esta de 5.75o/o; si tomamos esta tasa y el diferencial establecido
en el Aviso de Colocación, la tasa resultante es de 7.50yo (5.75% + l.75Yo= 7.50%), por lo
tanto, la tasa de interés que aplicará para las Series N y O para el período 9 de Diciembre del
2024 al9 de Junio del2025 es de 5.25oA amtalizad4'

) Para las Series P y Q, estas fueron colocadas el 9 de Junio del 2022 y la tasa de interés g
revisa semestralmente por lo tanto la tasa de interés se revisó el 9 de Diciembre del2024 p*uá
período 9 de Diciembre det 2024 al9 de Junio del 2025. Según las condiciones del Aviso de
Colocación estas establecían que se tomará como tasa dé referencia la Tasa de política
Monetaria (TPM) publicada por el Banco Central de Honduras (BCH), más un diferencial de
2'00o/o, mismo que se mantendrá fijo durante la vigencia de estas Series. Dicha tasa de interés
no podrá en ningún caso ser inferior al 4.75%o anual, ni podrá ser superior al S.50% anual.
Según publica el BCH, la última Tasa de Política Monétaria (TpMi antes referida que se
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encuentra disponible, siendo esta de 5.75"A; si tomamos esta tasa y el diferencial establecido
en el Aviso de Colocación, la tasa resultante es de7.75oA (5.75% + 2.00%o:7.75o/o), por lo
tanto, la tasa de interés que aplicará para las Series P y Q para el período 9 de Diciembre del
2024 al 9 de Junio del 2025 es de 5.507o anualizada;

D Para la Serie R, esta fue colocada inicialmente el 6 de Julio del 2022 y la tasa de interés g
revisa semestralmente por lo tanto la tasa de interés se revisó el 5 de Julio del 2024 para el
período 6 de Julio del 2024 al 6 de Enero del 2025 según las condiciones del Aviso de
Colocación. Estas establecían que se tomará como tasa de referencia la Tasa Pasiva en Moneda
Extranjera de las Tasas de Interés Anuales Promedio Ponderado Sobre Operaciones Nuevas e

Interbancarias Semanales de los Bancos Comerciales, del mes completo que no esté en estatus /p
Preliminar, publicada por el Banco Central de Honduras (BCH), más un diferencial de 0.78o/o,
mismo que se mantendrá frjo durante la vigencia de esta Serie. Dicha tasa de interés no podrá en

ningún c¿tso ser inferior al3.25oA anual, ni podrá ser superior al3.75Yo anual. Según publica el
BCH, la última Tasa Pasiva en Moneda Extranjera antes referida que se encuentra disponible
es para el mes de Mayo del2024, siendo esta de 5.86"A; si tomamos esta tasa y el diferencial
establecido en el Aviso de Colocación, la tasa resultante es de 6.640/o (5.86% + O.78o/o:

6.64yo), por lo tanto, la tasa de interés que aplicará para la Serie R para el período 6 de Julio
del2024 al 6 de Enero del 2025 es de 3.75%o anualizada;

D Para la Serie S, esta fue colocada inicialmente el 18 de Agosto del2022 y la tasa de interés se

revisa semestralmente por lo tanto la tasa de interés se revisó el 9 de Agosto del2024 para el
período 10 de Agosto del 2024 al 10 de Febrero del 2025 según las condiciones del Aviso de
Colocación. Estas establecían que se toma¡á como tasa de referencia la Tasa Pasiva en Moneda
Extranjera de las Tasas de Interés Anuales Promedio Ponderado Sobre Operaciones Nuevas e

Interbancarias Semanales de los Bancos Comerciales, del mes completo que no esté en estatus /p
Preliminar, publicada por el Banco Central de Honduras (BCH), más un diferencial de 0.670/o,
mismo que se mantendrá frjo durante la vigencia de esta Serie. Dicha tasa de interés no podrá en

ningún caso ser inferior aI3.25oA anual, ni podrá ser superior al3.75Vo anual. Según publica el
BCH, la última Tasa Pasiva en Moneda Extranjera antes referida que se encuentra disponible
es para el mes de Junio del2024, siendo esta de 5.97oA; si tomamos esta tasa y el diferencial
establecido en el Aviso de Colocación, la tasa resultante es de 6.64%" (5.97% + 0.67%:
6.64yo), por lo tanto, la tasa de interés que aplicará para la Serie S para el período 10 de
Agosto del2024 al 10 de Febrero del 2025 es de 3.757o anualizada

D Para la Serie T, esta fue colocada inicialmente el26 de Octubre del2022 y la tasa de interés se
revisa semestralmente por lo tanto la tasa de interés se revisó el25 de Octubre del2024 para el
período 26 de Octubre del 2024 al26 de Abril del 2025 según las condiciones del Aviso de
Colocación. Estas establecían que se tomará como tasa de referencia la Tasa Pasiva en Moneda
Extranjera de las Tasas de Interés Anuales Promedio Ponderado Sobre Operaciones Nuevas e
Interbancarias Semanales de los Bancos Comerciales, del mes completo que no esté en estatus /p
Preliminar, publicada por el Banco Central de Honduras (BCH), más un diferencial ile 0.B4oA,
mismo que se mantendrá fijo durante la vigencia de esta Serie. Dicha tasa de interés no podrá en
ningún caso ser inferior al 3.50% anual, ni podrá ser superior al 4.S0oA anual. Según püblica el
BCH, la última Tasa Pasiva en Moneda Extranjera antes referida que se 

"ncr"rt 
u áisponible

es para el mes de Agosto del2024, siendo esta de 6.22%o; si tomamos esta tasa y el diferencial
establecido en el Aviso de Colocación, la tasa resultante es de 7.O6yo (6.22% + 0.g406:
7.06yo), por lo tanto, la tasa de interés que aplicará para la Serie T para el período26 de
octubre ilet2024 al26 de Abril del 2025 es de 4.s0oá anualizada;

E+¡¡¡t
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4. Ref: Act¿ de Emisién/ Cláusula Octava numeral 1.- Evidencia de la entrega de los Estados
Financieros Auditados del Emisor dentro de diez días hábiles siguientes a la aprobación por parte
de la Asamblea de Accionistas, a la CNBS, BCV y Representante de los Obligacionistas.
El Emisor remitió los Estados Financieros Auditados al 3l de Diciembre del 2023 al
Representante de los Obligacionistas; no tenemos evidencia que se han entregado a la CNBS y
BCV.

5. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Octava numeral 2 v Décima Sexta inciso i. Evidencia de la
entrega de los Estados Financieros internos trimestrales del Emisor a la CNBS, BCV y
Representante de los Obligacionistas.
Banco de América Central Honduras, S.A. remitió copia de los Estados Financieros internos al3l
de Diciembre del 2024 al Representante de los Obligacionistas; no se recibió evidencia que estos
fueron remitidos a la CNBS y BCV. Esta información se encuentra disponible en la página-web
de la CNBS (www.cnbs.eob.hn).

6. Reft Acta de Emisión/ Cláusula Octava numeral 4. Pagar todos los impuestos, tasas y demás
contribuciones similares del Emisor en las fechas que deben ser pagadas por el Emisor.
El Emisor NO HA ENVIADO, Certificación del Gerente Senior de Contabilidad del Banco
indicando el fiel cumplimiento en la cancelación de los impuestos, tasas y demas contribuciones
similares del Emisor.

7. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Octava numeral 5. Mantener vigentes los permisos
gubernamentales necesarios para llevar a cabo su negocio.
La Comisión Nacional de Bancos y Seguros publicó un comunicado con fecha 30 de Septiembre
del 2024 sobre las instituciones autorizadas para recibir depósitos del público, entre los que
aparece BAC.

8. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Octava numeral 6 v 9. Mantener una adecuada gestión del
negocio.

Honduras, S.A. con fecha 4 de Julio del 2024 en el que Fitch Afirma Clasificación
Nacional de BAC Honduras en AAA(hnd) Perspectiva Estable, en la cual asignó lo
siguiente: Clasificación a la emisión de BONOS CORPORATwOS BAC
CREDOMATIC 2020 en AAA(hnd).

actualizada en todo momento, y la revisión ordinaria de la misma debe ser efectuada al
menos una vez cada seis (6) meses.

9. Ref: Acta de ,Emisión/ Cláusula Octava numeral 7. Cumplir con los requisitos de
capitalización exigidos por la Ley.
El Emisor envió Reporte de la CNBS manteniendo el índice de Adecuación de Capital en 12,7g%o
al cierre del mes de Diciembre de|2024.

10' Ref: Acta d-e Emiqién/ Ctá¡fsula Octava numeral 8. Mantener el nivel de endeudamiento
previsto para las instituciones financieras de u"*rdo al rn-co legal aplicable.

ts.l§$f\
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El Emisor NO HA ENVIADO, Certificación del Gerente Senior de Contabilidad del Banco
indicando que mantienen el nivel de endeudamiento previsto para las instituciones financieras de
acuerdo al marco legal.

11. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Octava numeral 10. Cumplir con las disposiciones de la Ley
de Mercado de Valores, Reglamentos y Normativa adoptados por la CNBS.
El Emisor NO HA ENVIADO, Certificación del Subgerente de Tesorería del Banco indicando
que la Institución se encuentra en cumplimiento con las disposiciones de la Ley de Mercado de
Valores, Reglamentos y Normativas adoptadas por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros.

12. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Tercera y Décima Sexta inciso m. Verificar periódicamente el
uso de los fondos declarados por el Emisor en la forma y conforme a lo establecido en el Acta o
Contrato de Emisión.
El Emisor NO HA ENVIADO, Certificación del Gerente Senior de Contabilidad del Banco
indicando el fiel cumplimiento en lo relacionado al uso de los fondos declarado por el Emisor
conforme lo establecido en el Contrato de Emisión.

13. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Décimo Sexta inciso e. Asistir a la Asamblea General de
Accionistas de la Sociedad Emisor4 con voz y con derecho a voto en los casos en que se pretenda
tomar alguna de las resoluciones señaladas en el párrafo segundo del artículo doscientos
cincuenta y siete (257) del Código de Comercio.

llevó a cabo el 8 de Agosto de\2024, en la que se aprobó el punto único a tratar: aumento
de capital por capitalización de utilidades (L550,000,000.00), dejando el capital suscrito
en L6,700,000,000.00.

14. Otros Sucesos. También informamos de Ios siguientes sucesos de relevancia:

Representante Común de Obligacionistas www.fofisa.com, en la opción Otros se ha
habilitado una opción denominada "Reporte Representante de los Obligacionistas"
http://fofisa.com/otros/refiortes-reDresentante-de-los-obligacionistas, s¡ la cual
estarán disponibles los informes que periédicamente presenta este a la Comisión
Nacional de Bancos y §eguros y a los Obligacionistas.

Hechos Esenciales por parte del Emisor.

del Consejo de Administración o Junta Directiva del Emisor, que puedan tener un
impacto en el cumplimiento de las condiciones y características pactadas en el
prospecto, acta o contrato de emisién y conflicto de interes.

Sin otro particular, de usted,

a

LIC.

ú Cc:
D Cc:
D Cc:

Lic. Rigoberto Osorto - SPV
Lic. Gabriel de Lamare - BAC Honduras
File
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